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DE DA PROVINCIA DE MADBID
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PRECIO Í'E SUSCRIPCIÓN __mws"a,Tasr-maL as.XT3ai.__x_

lias leyes. órden93 y anuncios que hayan de insertarse i
«ilo» Bolítinss oficialbs se han de mandar al Jefe Po- i
at'oo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los ]
gdHores d« l°smencionados periódicos.

Las disposición. . da las Autoridades, excepto las a_«e
sean ¿instancia de parta no pobr,., se insertará _ oficial-
mente; asimismo uualquier anuncio o incjruiante al ser-yicionacional que dimane de las misma», pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de p_sata por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Sa admiten, suaoripuionas en Madrid, en la Adrainistracióa del Bolbtib,
oalle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera da esta capital, directamente por medio de

carta á, la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono en
letra de fácil cobro.

(BMlt-ian i» _ 4» AM1_• 1539.;

»« puhllc» todas IOS díM, excepta lo* dora inga».
Humero suelta SO céntimos de peseta.

PASTE OFMBiAL «Ea sesión celebrada el dia 1.a de Ju
nio de li.07 se dio cuenta del expediente
de oondonaeión de una multa de 250 pe-
setas, impuesta por el Gobernador de
Madrid á la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte por incumplimiento en
los cuadros de m.roha de trenes aproba-
dos, asunto remitidoá informe de laSeo-
oión por deoreto marginal de laDireooión
general de Obras públicas de 16 de Mayo
último,,

niero Jefe de la primera División de fe-
rrocarriles, y que la simple incoación de
este expediente servirá de advertenoia á
la Compañía para casos análogos.

irrogar perjuioios lavariación introduci-
da, aunque no oensten en el expediente,
y, por tanto, podría discutirse si esta
particularidad jostifioaba ó no la atenua-
ción de lamulta acordada por el Gober-
nador, pero no ia procedencia de la mis-
ma, con arreglo á los artículos 12 y 19 de
la leyde Policía da ferrocarriles, el 166
de su Reglamento y la Real orden de 9 de
Agosto de 1901 sobre imposición de eo-
rreotlvo á las Empresas ferroviarias.

¡Xttlimk dtl QoastjG d»

Haoiésdose oargo de estos anteceden-
tes la Jefatura de Obras públicas, en Tis-
te de ellos y de estar reoonooido por la
misma. Direooión general haber incurrido
la Empresa en una falta de las compren-
didas en el art. 38 del pliego general de
oondioiones, y,por tanto, procedente la
malta que determina el 12 de la vigente
ley de Folíela da ferrocarriles, conside-
rando como única atenuaoión de aquélla
la de no haber produoido perjuicio á ter-

cero ni daño alguno, dictamina en su no-
ta, oomo Jefe de Sección de Fomento del
Gobierno civil,que sea reduoida dicha
multa á la oantidad mínima de 250 pe-
setas, y aceptando esta opinión el Gober-
dor, impuso diiha multa, da la que se so-
licitala condonación después de haber
consignado sa importe en la Caja general
de Depósitos, según está al efeoto preve-
nido.

83. MM. el Rey Don Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G\), y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual Deneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

ILa Jefatura de la primera División de
ferrocarriles, en 16 de Novietrbre de-
año próximo pasado, propaso al Gober-
nador de Madrid impusiera á la Compa-
ñía de los Caminos de Hierro del Norte
una multa de 500 pesetas por infracción
al art. 90 del Reglamento de Policía de
ferrocarriles, poniendo en vigor el 1.a de
Julio anterior un servicio de trenes que
no se ajustaba estriotamente á les itine-
rarios que ai efecto habían sido aproba-
dos por la Superioridad.

En virtud de lo expuesto, la Seooión
aoordó unánime proponer á la Superiori-
dad:

Que no procede oondonar la multa de
250 pesetas impuesta á la Compañía de
los Caminos de Hierro del Norte por ei
Gobernador de Madrid por baber puesto
en vigor en 1.° da Julio de 1906 .itinera-
rios de trenes que no estaban e..nota-
mente arreglados á los aprobados por los

gobierno civil
Secretaru—Negaciado ce.tral

CONVOCATORIA mismos.»

Con sujeción á lo dispuesto
por el art. 55 de la ley Provin-
cial, y en uso de las atribuciones
que me confiere el 62 de la mis-
ma. be acordado convocar la
Excma. Diputación, con el fin
de que se reúna1 en su Palacio
61 día 1.° del próximo mes de
Octubre, á las once horas, para

las sesiones del se-
gundo período semestral del pre-
ste año.

Conformándose S. M.ei R.y (Q. D.G.J
oon el preinserto dictamen y oon lo pro-
puesto por esa Direooión general, se ha
servido confirmar la multa de referencia.

De esta propuesta dio aquella autori-

dad conocimiento á la referida Comoa-
fiÍHpara que adujese en el oportuno ex
podiente los desoargos que juzgsra deber
oponer en su favor en cumplimiento á lo
dispuesto en la Real orden de 9 de Agos
to de 1901.

Alelevar el Gobernador el expediente
ala Superioridad, se limita á proponer
sea desestimada, dioha oondonaoión, toda
vez qne las consideraciones en que la So-
ciedad funda esta alzada son las mismas
que fueron tenidas en cuenta al precisar
la cuantía de la multa reduciendo la pro -
puesta por laDivisión.

De Real orden lo digo á V.I. para su
conocimiento y afeotos procedentes. Dios
gasrde á V.1. muchos años. Madrid 1T
de Junio de 1907.

Reconoce esta su omisión de no haber
dado previo conocimiento de las altera-
ciones que, oon carácter provisional, es-
tabléelo en algunos Itinerarios de trenes,
de escasa importancia en general, siendo
la priñoipal de ellas la del mixto núme-
ro 25, oon el lode proporoionac á loa
viajeros de Santander ia ventajado evi-
tarles una hora de espera en la estaoión
de Venta de Baños, de las dos y veinte
minutos que estaban aprobados para di-
cho empalme. Elhaber sido autorizadas
estas variaciones posteriormente y ser
el primer oaso en que se ha padeoido es-
ta involuntaria omisión, oomo según ma-
nifiesta, ha reconocido la misma División
son los argumentos primordiales qne in-
voca para no ooneeptuar el mismo como
causa de penalidad, y menos no habien-

do habido perjuicio de tercero. jf

BESADA
Sr. Direotor general de Obras públicas.

Alproponer el Negoolado de explota-
ción de ferrocarriles pase el expediente
á informe del Consejo, opina que no pro
oede la oondonaoión, [pues cualesquiera
que fuesen los motivos qua la Compañía
invocase en su descargo, es innegable
que puso en observacoia un cuadro de
organización de trenes del aual no había
enviado ejemplar alguno á laInspeooión,
dejando oon ello incumplido el art. 90 del
R^gl&monto de Policía, yde tolerarse es-
ta falta, quedarla al arbitrio de las Com-
pañía-., iatroduoir las alteraciones en la
maroha de los trenes que considerasen

limo. Sr.: Remitido á informe del Con-
sejo de Obras públicas en el expediente
relativo á una multa do '250 pesetas im-
puesta por eiGobernador civilde Caste-
llón de la Plana á la Comp.ñia del Tran-
vía de vapor de Oada al Grao de Caste-
llón por el descarrilamiento de la má-
quina fldel tren 112 en la estación de
Onda el día 18 de Mayo de 1906, la Seo-
clon segunda de dicho Cuerpo consultivo
ha emitido el siguiente díotamen:

18 de Septiembre de—
El Gobernador, el Mar--.«es del Vadillo.

89.

de Fomento
HEáLES ORDENfiS

«En sesión del día 15 de Junio de 1907
se dio cuenta del expediente sobre oon-
donaoión de una multa da 250 pesetas
impuesta por el Gobernador oivi. de
Castellón á la Compañía del Tranvía de
vapor de Oada al Grao de Castellón de
la Plana por faltar á diferentes artículos
del Reglamento de Policía de ferrocarri-
les, y el accidente oourriáo en la esta-
oión de Onda.

*>jód°'nr': RemUtdo á informe del Cen-
Uwlras P^b'ioas el expediente re-

HW,iílrnrai|* d82o0 pesetas, l.m-
Bierr8

"
Compañía de los Caminos de

i*j!ad
*'

Nori« Por el Gobernador eivil

4lQh%r °°n motivo de haber puesto

*n9Ce rPafila en "Pr/m 1.° de Julio
4os i,

'_ tmerario« de trenes no a'proba-
C**8»ejoh °'6n 8egnBda del expresado*

emitido el siguiente dietamen:

oportnnas

Aun prescindiendo de tan importante
argumento de sentar oon esta oondona-
oión un precedente de oaráoter general
para easos análogos, entiende la Seooión
que ne puede aceptarse en estricto rigor
el aducido por la Empresa y aceptado
por laComisión provinoial y Jefatura de
Obras públicas, da que por el solo hacho
de ne haberse reolamado no haya podido

Estas y las razones de orden legal en

su descargo emitidas, fueron apreciadas
tan favorablemente por la Comisión pro-
vincial,que, en su informe, el Goberna-
dor manifiesta su aouerdo de 17 de Ene-
re último de que no procede la imposi,
cióü do la multa propuesta por el luge-

El Ingeniero Jefe de la segunda Divi-
sión de ferrocarriles, con fecha 27 de
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Agosto de 1906, partioipó al Gobernador
de Castellón qua el dia 18 de Mayo, á la
salida de la estación de Onda del tranvía
A vapor de este punto al Grao de Caste-
llón,descarriló la máquina núm. 6, que
remolcaba el tren núm. 112, interceptan-
do la vía é interrumpiendo laoironlaolón.

La cansa fué haber estado haciendo
reparaoiones en el cambio que da acceso
á la vía de entrada de trenes á un al-
macén particular, y el obrero que la
hacia dejó la aguja entreabierta, y oomo
este cambio se tomaba de punta por la
máquina núm. 6, y estaba sin servirse,
ocasionó el accidente, produciendo pe-
queñas averias en la vía, que quedó in-
terceptada durante doe horas y media, y
tuve qne haoerse el transbordo del tren

núm. 111, detenido á 400 metros de la
estación, ai material del 112, y recipro-
camente, haciendo retroceder al 111,
convertido en 112, empujado per su
máquina, por do haber medio de ponerla
en cabeza hasta la estación de Becbi;
sdemáSi el Jefe de la estación de Villa.
rreal, al tener oonooimier.to del acci-
dente, tuvo que formar un tren con el,
material de que dispenis, por haber bas-
tantes viajeros en Castellón para Viiia-
rreal, oon motivo de la fiesta que se cele-
braba; peto por falta de m. quina hizo
neo de la dei tren 23, ooasionsndo á éste
un retraso de una hora cuarenta minutos
por esperar el regreso de su máquina, lo
que produjo protestas dei público.

bio de vía después de efectuar en él una
reparaoión, y que por esta falta debo
exigirse á la Compañía la responsabili-
dad consiguiente, opina que no procede
la condenación de la multa.

govia no continuó hasta Ceroedilla,
porque el peso del tren no excedía de la
carga ordinaria, y que el retraso en el
kilómetro 27 (en el puerto) fué por ha-
berse atorado exageradamente el fuego
por el excesivo trabsjo de la máquina al
salir de la estación de la citada capital.

de Madrid por el retraso oon que 1W64Madrid el tren rápido núm. 6 eldia21riOotubre de 1906»
Tconformándose S. JJ. el Roy (Q.D G.oon el preinserto dictamen y oon lo ¿r«

puesto por esa DireoeijSn general, se h"servido oondrmar lamulta de refarenoi
*

De Real orden lo digo á V. S. para bboonoeimiente y efeotos prooedentes, Diosguarde á V.S. muohos aflos. Madrid ir
de Julio de 1907.

Los heobos que se dejan expuestos no
tienen justificación alguna por parte de
la Compañía, y aunque el descarrila-
miento no produjo desgracias persona-
les por ¡a pequeña velocidad de la má-
quina, podían haber tenido lugar por la
impericia ó negligeocia del agente que
había efectuado reparaoiones en el cam-
bio. Como la Compañía es responsable
ante la Administración de las faltas de
bus empleados, en virtud de lo quede
termina la Real orden de 6 de Mayo de
1892, la Secoión entiende que la Compa-
ñía se ha hecho acreedora á la imposición
de la multa, y, por tanto, acuerda oon-
snltar á la Superioridad:

Dios, finalmente, la Compañía, qué se
proponen evitar por cansas análogas, por
medio de la d_bíe traooión por cola en la
linea de enlace de Segovia, yque, por lo
expuesto, se leexima de responsabilidad
y se le releve del pago de la multa pro-
puesta.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas

La Comisión provinoial de Madrid, en
irforme que comunica eon fecha 19 de
Enero del aña corriente, da por buenas
las exousas de la Compañía, y dice que
no procede en este caso la imposición de
multa á la Compañía,

Qobiepno chíl
Ganaderfa

Con feoha 10 de Septiembre de 1906, sedictó por este Gobierno civiluna circular
inserta en el Bo.Er.H oficial de 13 delcitado mes, Interesando de las Autorida-'des municipales el cumplimiento del ser-
vido encomendado por la Asooiaeióu ge-
neral de Ganaderos del Roino, referente
á laformaoión de la Estadística pecuaria
de la provincia, y aunque muohos Ayun-
tamientos han cumplido lo ordenado por
lareferida Cerpo. ación, son bastantes los
que, desobedeciendo las órdenea de mí
Autoridad, han dejado de remitir los da-
tos interesados, dificultando de este modo
la terminación de la Estadistioa general
déla ganadería ésp*ñola, que tanta uti-
lidad y provecho ha de proporoionar ála
riqueza y fomento fie la misma,

El Ingeniero Jefe de la provincia de
Madrid informa ampliamente en 6 de
Marzo alSr. Gobernador de Madrid,apre-
ciando las razones de la División y des-
atendiendo las de la Comisión provinoial,
y propone, por tanto, la imposieión de
la multa.

Que no procede la oondonaoión de ia
multa de 250 pesetas impuesta. porel Go-
bernador de Castellón de la Plana á la
Compañía del Tranvía de vapor de Onda
al Grao de Castellón por el descarrila-
miento de la máquina 6 del tren 112 en
ia estación de Onda.* Ei Gobernador civilse encuentra con

forme oon lo propuesto por el Ingeniero
J«fe, y oon facha 8 de Marzo impone la
multa propuesta.

Tconformándose S.M.elRey (Q.D.G.)
eon el preinserto dictamen, y de acuerdo
oon lo propuesto por esa Dirección gene-
ral, se ha servido confirmar ia multa de La Compañía se alza ante elSr. Minis-

tro de Fomento en instanoia fecha 18 del
propio mes, que el Gobernador informa,
desestimándola, eldía 12 del Abril si-
guiente; pues la instanoia se limitaá re-
producir las equivocadas apreoiaoiones
hechas ya por la Compañía en sus des-

De Real orden lo comunico á V.I.para
su oonooimiento y efectos procedentes.
Dios guarde á V.I.muchos afios. Madrid
8 de Julio de 1907.

que se trata.

Al intentar los agentes de la División
precisar datos, bien por los registros
de telegramas, oomo por las hojas de
marcha y Jibro de ciroulaoién de trenes,
ocmp-obaron que la Compañía no lleva
ninguno de ellos, por todas estas defloíen-
oias y la infracción de varios artículos
del Reglamento de Policía dé ferrocarri-
les, propuso al Gobernador impusiera
una multa de 250 pesetas á laCompañía
del Tranvía á vapor de Onda alGrao de
Castellón.

BESADA En su virtud, y hallándome decidido á
que ia menoionada Estadistioa quede
terminada en el más breva plazo posible
he aoordado lo siguiente:

Sr. Director general de Obras públicas. cargos.
La Direooión general de Obras públi-

cas, á fio de resolver oon más datos el
expediente, reclama de la División una
copia autorizada de la hoja de marcha
del tren, y el Ingeniero Jefe la remite,
acompañada de la hoja de material del
mismo, el día 3 de Junio último.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con-
sejo de Obras públicas el expediente re- 1." En el improrrogable plazo ds

quince días, contados á partir de la pu-
blicación de esta oiroular en el Boieto.
oficialdé la provincia, los Alcaldes de
las pueblos incluido», en la relación ad-
junta, remitirán á este Gobierno da pro-
vínola la Estadistioa de ganadería co-
rrespondiente á su término munloipal.

lativoá una multa de 250 pesetas impues-
ta por el Gobernador oivilde Madrid á la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte por el retraso oon que el tren rá-
pido Búm. 6 llegó á la estación de asta
capital (Principe Pío) el 21 de Ootubre de

,ElNegooiado, en sucinta nota, opina
que no procede la oondonaoión de lamul-
ta, y propone que informe el Consejo de
Obras públioas.

El (Sobornador dio al expediente la
tramitación maroada en el art. 167 del
Reglamento de la vigente ley de Poiieia
de ferrooarri es. y después de haber oído
ala Compañía y á la Comí. ion provin-
cial, resolvió en 31 de Enero del año ao-
tual, impsner la multa de 250 pesetas,
ouya oendenación soiioita la Compañía
eo_BU Instancia de 7 de Febrero.

1906, ia Seooión segunda de dicho Cuerpo
consultivo ha emitido el siguiente d_o- 2.° La formación de dioha Estadistioa,

sa hará oon la mayor exaotítud posible,
ajustándose al modelo inserto en el Bo-
letín oficial de 13 de Septiembre
de 1906.

amen Hecha la historia del expediente, poco
lene que decir la Seooión en tan claro«En sesión del dia 6 de Julio de 1907,

se diocuenta de un expodiente de oondo
naoión de una multa de 250 pesetas im-
puesta á la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte por el retraso oon que
llegó á Madrid ei tren núm. 6 el 21 de
Ootubre de 1906; asunto remitido por la
Superioridad á informe de esta Seooión
con fecha 29 de Junio dei oorriente año.

asunto.

Los nuevos datos no haoen más que
confirmar lomanifestado por el Ingenie-
ro Jefe de la primera División en su de-
nuncia al Gobernador yel Ingeniero Jefe
de la provincia a! informar al mismo.

3.° Que terminado el plazo de remi-
sión se imponga la multa de 25 pesetas á
aquellas Autoridades looalas qa. hayan
dejado de cumplimentar ei serviola de
referencia, sin parjuioio de .exigirles las

responsabilidades en que inourran por sa
desobediencia.

La CcEop. nía, tanto en la instanoia
como en _u& contestaciones en el curso
del expediente, trata de desvirtuar las
razones en que se funda la imposición de
la multa, ymanifiesta que no ha feltado
á les RegiamentoB hasta el punto de me-
recer aquel correotivo; pero no puede
uegar que no ha cumplido le que previe-
nen los artículos 64 y 66 del Reglamento
de Policía de 8 de Septiembre de 1878, no
habiendo cumplido la obiigaoión de este
último en el oaso del descarrilamiento oi-
tado del tíen 112, y por carecer de má-

La Compañía, en sus excusas, viene á
confirmar, domo hace ver el Negooiado,
que pudo reducir notablemente el retraso
del tren; el Jefe de Obras públioas de la
prevínola sienta en su primer conside-
rando que el oaso de fuerza mayor que
aduce la Compañía debe de ser plena-
mente probado; la humedad de los earri-
les y la existencia de un asiento fuerte,
considera lá Sección que son circunstan-
cias frecuentes en la explotaoión tenidas
en euenta al fijarlas amplias tolerancias
hoy oonoedidaB, y, finalmente, se ha de
manifestar que la frecuencia oon que se
producen retrasos masó menas conside-
rables ea la seeeión qae ha motivado el
que aos ocupa, hace más evidente lares-
ponsabilidad de la Compañía®*! no evi-
tarlos.

ElIngeniero de iaprimera División de
íá Inspeooión técnica y administrativa
de ferrocarriles se dirigió al Gobernador
oivil de Madrid el dia 3 de Diciembre
último dioiendo que, oomo aparecía del
expediente instruido, en el que habían
informado la Compañía del Norte y el
Ingeniero mecánico encargado, yhabien-
do siíio examinadas las hojas de ruta del
tren, resultaba, cuando menos, ua retra-
so injustificado de una ho¡ a y veintisiete
minutos, superior á la toleranoia corres-
pondiente, en la Seooión de Medina del
Campo á Madrid, en la maroha de! tren
núm. 6, llegado á esta capital el día 21
de Ootubre último, detallaba debidamen-
te las causas 'del retrase y el medio de
evitarle, [y proponía la Imposición de la
malta de 250 pesetas á la Compañía.

Madrid 18 de Septiembre de 1901.*-,ss
Gobernador, Marqués del Vadillo.

Relación de los pueblos suyas AutsrÜ»-
des locales han dejado de remitir (\u2666#

antecedentes pedidos
Ajalvir.

Alameda del Valle.
Alame (El).
Alcalá de Henares.
Aloobendas.
Alooreóa.
Boa dilladel Monte.
Boale (El).
Brea,

quina de auxilio ó de reserva dispuesta á
prestar socoiro en cualquier momento.

La ComiBión provinoialpropone que se
confirme la imposición de la multa pro-
puesta por laDivisión,y el Gobernador
•oivil,al elevar ai Ministspio de Fomento
la instancia déla Compañía solicitando
la oondor.ac.en de la multa, se ratifioa en
Mdetermiaaoión de haberla impuesto en
31 de -Snero, por no encentrar méritos ea
contrario.

Camarina de Bsteruelas.
Canillas.
Cenicientos.En el eurso.del expediente no ha sido

puesto en duda lo ajustado de la aplica-
ción en este oaso de las disposiciones vi-
gentes, por todo looual la Sección acordó
unánime consultar á la Superioridad:

ElNegeoiado de Explotación de ferre-
«rriles diee en su note que, resultando
que el accidente que dio motivo á la im-

Trasladada por el Gobernador oivil la
comunicación á la Compañía, oontesta
ésta que elmotivo fué el patinaje de la
máquina, motivado por la densa niebla
y que no bastaba el empleo del arenero.
Dloe, además, que la máquina de auxilio
qu*e ayudó & la titular á la salida de Se.

Ciempozaelos.
Colmenar de Oreja.
Colmenarejo.

Collado Mediano.
Costada.
Cubas.
Chinchón .
Escorial (El).

poeicién de la multa fué originado por
torpeza é descuido de un agente de la
Compañía, que dejó mal hecho un casa-

Que no oree preoedente la condonación
de la multa de 250 pesetas impuesta á la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte por el Gobernador de la provincia
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ha servido nombrar Maestro interino de"
Ja Esouela de asistencia mixta de Siete.
iglesias, á D.Eduardo Talamantes O mo.

gstremera. se hallarán dé manifiesto en la Seoreta-
ria del Exorno, Ayuntamiento (Negooiado
de Subastas), en las horas de dooa á dos,
durante los veinte días siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín oficial de laprovínola, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reolamaoiones sean procedentes eon
tra dioha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los veinte dias antes
mencionados, no habrá ya lugar á reola-
maoión alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este oaso se presenten.

yoenoarral.
Faenlabrada.

denunciados en 25 de Junio por Petra
Arroyo é Isidra Ramírez, oficios que se
les dirigió por el Sr. Alcalde y contes-
taciones dadas por dichos Profesores. En
su vista los señores asistentes, recono-
ciendo que tales empleados no desempe-
fian las funciones de su oometido cual era
de esperar en misión tan importante, y
que á la vez sen muchas las quejas que
desde hace tiempo vienen iniciándose
contra ellos, acuerdan por unanimidad
se forme el oportuno exp .diente de car-
gos promovido por oabesa de él, los ante-
cedentes de que se da cuenta, y que se
abra pública información por término
de quince dias y previo anuncio alpúbli-
co, para quejdentro de él puedan los ve-
cinos manifestar cuanto tuvieren por con-
veniente respeoto al proceder de dichos
titulares, y una vez que transonrra ei
plazo, oon lo que resulte, se dé audiencia
á los interesados yla tramitación debida,
conforme á las prescripciones legales.

Guadarrama.
Horcajo de laSierra.

Hortsle.a.
Humanes de Madrid.
Madrid,

Lo que se anuncia en el Boiktih ofi-
cial para conocimiento del interesado
y demás efeotos.

Madrid 18 de Septiembre de 1907. =E1
Jefe de la Sección, Rafael López Mora.

Hajadahonda.
Molar (El).
Bonita de 'lajuüa.
Navalagamella.
Navarredonds.
Oteruelo del Valle.
Pedrezuels.

Ferrocarriles
Hallándose depositados hace más de

Un año en Jos almacenes que en esta oor-
te tiene establecidos la Comp.fila de los
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á
Alicante, varios efeotos que no han sido
retirados por sub dueños, se les invita
por medio del presente anuncio, á fin de
que en el plazo de treinta dias se pre-
senten á recogerlos; en la Inteligencia de
que si dejasen de haoerlo, se procederá
á su venta en pública subasta, según
está prevenido en el art 181 del Regla-
mento de pelioía de ferrocarriles de 8 de
Septiembre dé 1878, y Real erden de 1,**
de Abrilde 1867, á ouyo efeoto se ha se-
ñalado el día 21 del próximo mes de No-
viembre y hora de las once de la maña-
na, para llevar á cabo dicho aoto en el
looal destinado al efecto.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de!
Real deoreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de ser-
vicios provinciales ymunicipales.

Pezuela de laB Torres.
Plfluéoar.
Pozuelo de Alarcón.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.=*E1
Secretarlo, F. Ruano.

Qaijorcs.
Bobledo de Chávela.
Bobregordo.
San Fernando.

(E.~ 33.)

Santa María de la Alameda
Santos de la Humosa (Los).
Serranillos.
Torrelodcnes.
Yaldelagnua.
Valdema queda.
Vellón (Él).
Villaoonejos.

Colmenar del Arroyo
Por dimisión voluntaria del que la ve-

nía desempeñando, se halla vacante la
plaza de Médico titular de esta villa,do-
tada oon el sueldo anual de 750 pesetas
por la asistencia de quiaoe familias po-
bres y 1.500 á que ascienden las igualas
de les vecinos pudientes.

Que por los Sres. Aloalde, Síndloo y
Seoretario, se expida certificación oon re-
ferencia al amillaramlento de los bienes
que figuran á nombre de D. Fermín Ríen
y doña Isabel Martín.

Se acuerda conceder á D. Alvaro Pa-
redes el agua que solicita para su domi-Ylllsmanrlque de Tajo.

Villarde! Orno.
Villaverde.

Lo que se anunoiu al público para su
eonooimiento y efectos correspondientes,
pudiendo las personas que deseen intere-
sarse en dioha subasta, pasar á ver los
efeotos que deben venderse los tres dias
antes del señalado para bu enajenaeíón.

Los que la soliciten, que deberán ser
Licenciados en medioína ycirajla,dirigi-
rán sus instanoias debidamente documen-
tadas al Sr. Aloalde Presidente de este
Ayuntamiento, en el plazo de treinta
días, oontadoa desde esta fecha.

cilio,

Que oon cargo al capitulo V, art. 4
°

Be abonen 3 pesetas de socorro al enfermo
Juan Gómez para trasladarse á Madrid.

Zarzalejo,
98.

Que oon oargo al eapitulo II,art. 6.°»
se abonen á Juan Aparioio 6 pesetas por
un bagaje de caballería mayor, condu-
ciendo al pueblo de A'gete el equipo de
los soldados de la parada.

Sección de Instrucción pública
y Bellas Artes

ElExorno. Sr. Reoior de la Universi-
dad Central, eon feeha 14 del aotual, se

Colmenar del Arroyo 10 de Septiembre
de 1907. =Ei Aloalde, Alejandro de Retes.Madrid 18 de Septiembre de 1907. =

Vadillo.

(E.-34 )
Colmenar Viejo Qne oon eargo al capitulo VI,art. 12,

se abonen á Manuel Lázaro 40 pesetas
por transportar 40 postes de la linea tele-
gráfica desde Madrid á esta villa, los
cuales, según se vayan necesitando, ha
de repartirlos en la linea sin percibir-
más eantidad que la expuesta.

Extracto de acuerdos adoptados por este
Aytmtamieato en el mes de Julio de 1907,
que someto á su aprobación, cumpliendo
la ley Mimiciptly disposiciones vigentes.

-Au"2"TJliT,r^_lvCIE_^TXCS

MA-D-RI-O Ordinaria del día 7
SECRETARIA, -ENSANCHE-AÑO DE1S07.-MES DE SEPTIEMBRE No pudo celebrarse por falta de mayo-

ría de Señores Conoejales, para tomar
acuerdos.

Que se socorra á Maria Madrid oon 4
pesetas en metálico por hallarse su hija
Eustsquia eiferma, abonándose oon oar-
go al oap. V, art. _.' del presupuesto de

PRESUPUESTO DE GASTOS
Obligatorios de pago inexcusable

AJ*«fcM«ón de fondos aprobada per el Exorno. Aynntam
1-07 para atender á los gastos del Ensanche en el exprest

Extraordinaria del 16 (supletoria del
iento en 30 de Ageste de
.do mes:

dia 14) gastos

Se aprobó el acta de la anterior. Que oon oargo al oap, I,srt. S.*, se abo-
nen 80 pesetas de suscripción á la Gaceta
i*Madrid de todo el año 1907.

Se acordó conceder á D. Miguel Sálz
el agua para su domicilio,oalle de la Li-
bertad, que solloltó.

*HW« 1.» ZONA 2." ZONA 3.* ZONA TOTAL
Qne oon oargo al oap. I, art. _ •, se

abonen á D. Ju'ián Pasonal, representan-
te de la luzeléotrloa, laoantidad de 1976
pesetas de fluido consumido en la Casa
Consistorial y Parada en el mea de Junio

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Se ao-erda asimismo conceder á la Su-

perior» del Colegio de la oalle de Boteros,
elagua para el domicilio que solicita.Gastos del Ayuntamiento. .

Policía de Seguridad
Policía urbana y ruralUbras públicas.
jorgas
Imprevistos

6.722 08
3.982 87
9 421

6.752 14
4 000 67

12.438 36
42.175 4b
32.464 25

2.342 44
1387 91]
4.423 10

12.494 83
12 138 16!

15 816 66
9 371 45

26. 282 46
101 903 18

71.650 26

Que con oargo a! eap. III,art. 9 .*, se
abonen á Rufino Rodríguez 7'50 pesetas,
per soldaduras en el lavadero, Y oon oar-
go al cap. VI,art. 3.*, se le abonen 4'60
pesstas por soldaduras de la cañería de
la fuente de la oalle delSocorro.

último.
47.232 90
27.047 85 Que con oarge al cap. V,art. l.*,se

abonen al expresado Julián Pascual 4 45
pesetas por el luido eléotrioo de las dos
luces del Hospital de dicho mes d; Junio,Total 94.406 70 97.830 87 32.786 44 225 024 01

Madrid 5 de Septiembre de 1907. =E1 Seoretario, F. Ruano.
Que oon cargo al cap. III,art. V, se

abonen á los matadores dé animales da-
ñinos las cantidades siguientes: á Jenaro
Rejas, 2*50 pesetas por muerte de una 'zo-

rra el 27 de Febrero en la Dehesa; á Fe-
lipedel Valle,2'50 pesetas por muerte que
dio á una zorra en Mejapán el 16 de
Abril;á Manuel Senda, 2'50 pesetas por
la muerte de una zorra en ls Dehesa el
17 del mismo Abril;á Juaa Santos Ros,
4'50 pesetas por muerte de una zorra y
dos zorrillos el 31 de Mayo en los Camer-
ohenes,yá Julián Berrocal, 2'50 pese-
tas por una .oijra que maté en laCaña-
da el día 23 de Junio.

Se aeoidó que las cuentas presentadas
por los FarmaoéuÜoos titulares da medi

-
ciñas suministradas á las familias pobres
en elsegundo trimestre del presente año,
importantes 22*2 pesetas 70 oéatimos del
mes de Mayo delSr. Quintana, y379 pe-
satas 65 céntimos del Sr. Saayedra, ma-
ses de Abrily Junio, b& examinen oon
justificantes por Secretaria a determinar
su exactitud.

FBB.IB-iNCIA. El tipo dei descuento para el Estado,
en equivalencia del fimbre de nego-
ciación para estas obligaciones, es de O 69
por 1.000 del valer nemina'.

»té? tenedore8 *•Obligaciones del em-'
',t0 de 1868, amortizadas oon

L¡7 6 re«**bolso en el sorteo oorres-™die*"e á i.» de Julio del corriente
-«isis

pr88ent*r*as «o» sns eorres-
íl«áütM faota,MW tod«s loe días, de

*Maet , deU mañana, desde eí 25

ata p? ' en"Nee°°Ud« de deuda de

«r«l""*•*«*••-« entregará
»to ni

"eoe,"io P«* haee» <*ec-
Aldo

"e e° el BaBM de EsP»-***»*
««biii

de °*da o-^'g^oidn ae pondrá

*•£TuZñT ?A1 Bx0B,°' Ayont-

*«_. .- . aarld> P»ra au amortizaeiónB«orteo, (fecha y firma,)

Madrid 16 de Septiembre de 1907. «El
Aloalde Presidente, J. S. de Teoa. Que «en eargo al capitulo I,art. 2.°, se

abouen 21 pesetas 60 oéotlmos por rein-
tegros de los apéndices alamülaramieut»
de Kúatioa y urbana, cuesta del Pósito y
certificaciones de quintas de anterioras
reemplazos.

ÍQ.-7.)

Steretgfia

Esta Exorna. Corporación ha asordado,
en sesión de 26 de Julio último, aprobar-
los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para oontratar la
eonstruecióa de la Necrópolis del fisto de
Madrid.

Quedaron esterado» de haberse satis-
íe.ho los'sueldos de empleados de los me-
ses de Mayo y Junio último».

Que se abone una peseta de petróleo
adquirido para el Telégrafo munioipal,
cargándose al capitulo I,art. 2.*Se da',cuenta al Ayuntamiento de las

faltas cometidas per les Médicos titulares
D. Enrique Garoia Coviella y D. Fausti-
no Luela, en el ejercicio de su profusión,

Se aprobó la ouenta rendida por el
agente D. Valentín Panoorbo, de los eo-
bros y pagos verificados & nombre delLos expresados pliegos de oondioiones
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Ayuntamiento en el segundo trimestre de
1907.

actos jurídicos, ia repetición constante de
ventas de bienes inmuebles y fungibles
en subastas públioas, y atendiendo á las
consideraciones antes diohas, he dispues-
to modificar la base 5.* y letra C, de la
base 4.a de la oircular de 4 de Junio úl-
timo, en la forma siguiente:

en pleno dominio, y otra participación
de tres mil setecientas cincuenta pesetas
en nu .a propiedad, en el mayor valor
de ochenta y ocho mil seiscientas pese-
tas dado á la finoa, oasa situada en esta
oorte, oalle Travesía de San Lorenzo, nú-
maro tres, cuyas participaciones perte-
necen ai deudor, las cuales salen á su-
basta, bajo el tipo de diez mil pesetas;
el acto de la subasta tendrá lugar en
laSala de audiencia de este Juzgado, si-
to en la oalle del G .peral Castaños, nú

-
mero uno, el dia quince de Ootubre
próximo, á las dos de su tarde; sa ad-
vierte que no ae admitirá postura que
no oubra las referidas 'diez mil pesetas;

que para tomar parte ea la subasta, ha
de consignarse previamente sobre la me-
sa del Juzgado eldiez por oiento de esa
suma, y que los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación del regis-
tro, oon !o que deberán oonformarse los
lioitadores.

Juzgados municipales

Se acordó anunciar subasta de arrien-
de de la oueva y bodega de ¡a Casa Es-

ouela de párvulos, bajo el mismo tipo y
oondioionea que sirvieron de base en el
año anterior.

BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. j».

municipal del distrito de Buenavista desta eorte, por el presente se oita yomiplaza á Franoisoo Hernández, que dii.vivir en el paseo de las Dellolas nfimfro 16, y ouyo paradero en la actualidadse ignora, para qua en el téruHuo danueve días oomparezoa en dioho Juze*.do, sito en la oalle de Belén, núm. 2 n_s_segundo, á cumplir la pena que le ha aldo impuesta en el juioiode faltas númsro 344 que pende en este Juzgado par
infraooión de la ley de Caza; apercibido
que, de no verifloarlo, le parará elpsr
juicioá que haya lugar en dereoho.

Madrid 31 de Agosto de 1907. =V°B'
=»E. Gómez de Baquero.=El Seoretario
Alfredo del Castillo.

'

Se aprobó el extracto de acuerdos to
-

mados por el Ayuntamiento en el mes de
Junio, acordando se comunique al señor
Gobernador para su inserción en el Bo-
letín oficial de la provincia,

1.° La subasta, tanto de los granos
como de los demás bienes que posean los
Pósitos, se celebrarán ante el Aloalde, el
Sindico, el Depositario, el Cura párrooo,
el Médico titular,el Profesor de instruo-
oión pública, dos mayores contribuyentes
y el Seoretario del Ayuntamiento.

Que oon oargo al oap, VI, art. 1.°, se
abonen á Julián Criado 152*60 pesetas de
jornales y materiales empleados en el
blanqueo y arreglos de la Casa Cuartel
Tres Cantos, según ooenta presentada.

Si hubiere en la localidad varías per-
sonas que desempeñarán oada una de es-
tas profesiones, bo designarán los más an-
tiguos para los efectos de esta oircular.Que oon oargo ai ospítulo III,art. 6.a,

se abonen 41'50 pesetas del blanqueo y
arreglo de habitaciones del Meroado de
Abastos.

En el oaso de que el Delegado Reglo
á propuesta del Ingeniero de la Seooión
provinoial de Pósitos oreyese oportuno

nombrar un Subdelegado de visita,dioho
funcionario presidirá e . acto.

(B.-90.)

En virtud de acuerdo de! Sr. Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de ests
oorte, por el presente se oita y llama á
Victoriano Ortes Narvaiza, que dijo viviren la calle deSan José, núm. 6,baja, ycuyo
paradero en la actualidad se ignora, pan
que comparezca en dioho Juzgado, sito
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, en el término de nueve días, á ser re-
conocido por el Médico forense,* bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio & que hayaJugaren de-
reoho.

Que con oargo al capitulo 1, art. 2.° se
abonen 60*60 pesetas, de timbres de co-
municaciones, móviles, papel sellado y
certificaciones empleados por Secretaría,
en los meses de Abril,Mayo y Junio.

2.a Las Seccionas provinciales de Pó-
sitos darán cuenta del anuncio de subasta
á la Delegación Regia oon quince dias de
anticipación, acompañando un ejemplar
del Boletín oficial en que se hubiere
anunciado, y, al propio tiempo, una re-
lación en la que conste el precio me-
dio de los granos en laú'tima semana en
los distintos partidos judiciales de lapro

Madrid diezy siete de Septiembre de
milnovecientos siete.=V.8 B.#=E1 señor
Juez de primera instanoia , Alejandro
Bustamante, =E1 Esoribano, Justo Na-Día 21
varro.

No se celebró por falta de mayoría de
S.ñores Concejales. (A.-34.)

Dia 27 PALACIO

Ea los autos de juicio ordinario decla-
rativo de mayor cuantía que se siguen
en este Juzgado de primera instanoia del
distrito de Palaoic de esta capital y mi
Escribanía, por D. Mateo López Sánohez,
oontra los poseedores ó dueños de un oen-
bo y los derecho-habientes de D. Juan
B-uti-ta y doña María Mercedes Muñoz
Rodríguez, sobre prescripción de dioho
censo y servidumbre, Impuestos -sobre
una oasa de oampo'denomiaada la «Mon-
teilans», se ha diotado la siguiente

Madrid31 de Agosto de 190T.=V.* _$.*\u25a0=\u25a0
E. Gómez de Baquero.=El Seoretario,
Alfredo del Castillo.

No se celebró Por falta de mayoría de
Señores Concejales.

vínola.

Colmenar Viejo30 de Agosto de 1907.=
ElSeoretario, Alejandro Madrideño.

Inmediatamente el Jefe de la Seooión
procederá á extender los nombramientos
que se ordenan en el apartado l.°,para
que presencien la subasta y la autoricen
oon su firma, rogándoles en nombre de
esta Delegación acepten eloargo y hon-
ren diohoacto oon su presencia.

(B.-91..

Este extracto fné aprobado en la sesión
ordinaria del día 8 de Septiembre.

En virtud de acuerdo dei Sr. Jaez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de ests
oorte, por el presente se oita y llama á En-
rique Martínez Rodríguez, qua dijo vivir
en ia calle de Antonio López, youyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para
qae comparezca en dioho Juzgado, sita
en la oalle de Beién, núm 2, piso segun-
do, en el término de nueve días, áserre-
oonooido por elMédioo forens?; bajo aper-
eibimiento que, de no verificar o, lepa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

Colmenar Viejo 9 de Septiembre de
1907—E1 Alcalde, Antonio Garoia.=E<
Secretario, Alejandro Madrideño.

88.
De tales nombramientos dará cuenta

la Seooión á este Centro.
Sírvase usted insertar en elBoletht om-

oial de la provincia esta circular, remi
tiendo á este Centro el número en que Be

publique,

Villadel Prado

El Registro fiscal de edificios y solares,
correspondiente al término mnnioipal de
esta villa,se halla terminado y expuesto
ai público, en la Seoretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, con-
tados desde el en que se publique este
anuncio en elBoletín oficíal de lapro-
vínola, durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado libremente por cuantas personas
comparezcan oon dioho objeto.

Providencia.
—

Juez, Sr. Armenteros.
—

Madrid diez y seis de Septiembre d_ mil
novecientos siete. Por presentado el an-
terior esorito con el poder bastante, acep-
tación y demás documentes que se acom-
pañan: á loprincipal, se tiene por parte
á nombre de D.Mateo López Sánchez, al
Procurador D.Felipe Canoy García, oon
quien se entiendan lassuoesivas diligen-
cias, y ?e admite cuanto ha lagar la de-
manda que en juioio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía se interpone por el
mismo, oontra los dueños ó poseedores
de un oenso impuesto sobre una oasa de
campo denominada la «Montellana», y
oon los dereoho- habientes de D. Juan
Bautista y doña María Mercedes Muñoz
y Rodríguez, á quienes se confiere trasla-
do, emplazándoles oon entrega de las co-
plas presentadas y la oportuna cédula,
para que dentro de nueve días compa-
rezcan en los autos personándose en for-
ma: y en cnanto al otrosí, siendo los de-
mandados personas inscritas y por tanto

de ignorado domicilio,, hágaseles dioho
emplazamiento por medio de edictos que
se fijarán en el sitiopúblico de costumbre
de este Juzgado é insertarán en el Bole
TIN oficial de laprovincia, Diario oficial
y Gaceta deMadrid. Lo mandó y firma
S. S., doy fé.== Pedro Armenteros de
Ovando. __.' Ante mi, Fernando Beítrán
y Aguado.

Dios guarde á usted muchos años. Ma-
drid 13 de Septiembre de 1907. =E' De-
legado Regio, el Conde del Retamoso.™
Señores Ingenieros Jefes de las Seooiones
provinciales de Pósitos.

Madrid31 de Agosto de 1907. =V.»B.'
=E, Gómez de B*quero.=Ei Seoretario,
Alfredo del Castillo.

(B.—92.)

En virtud de provldenoia del 8r. Juei
muniolpal del distrito da Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita y em-
plaza áj Valentín Infante Vaqaero, qae
dijo viviren la calla de Jaoometrezo,né-
mero 8, bohardilla, y ouyo paradero bb

ia actualidad se ignora, para que en »'
término de nueve días comparezca en
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén,

núm. 2, piso segundo, á oumpllr la pan»
que la ha sido impuesta en e! juioio de

faltas núm. 377 que pende en este Júz-
galo por lesiones; apercibido que, de no
verlfloarlo.le pararé el perjuicio á qw
haya iugar en dereoho. «.ni

Madrid 31 de Agosto de 1907.= ». »•
=.E.Bornea de Baqaaro.=Ei Seoretario,

Alfredo de CaatilloJB

Providencias judiciales
Villadel Prado 16 de Septiembre de

1907,— El Aloalde, Luis Salves. Juzgados de primera instanoia
91.

Delegación Regia fie Pos tos DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez

Deoano de los de primera instancia é ins-
trucción de esta oorte y por delegaoión
del Tribunal Supremo, se haoe saber per
el presente edioto la cesación del Procu-
rador que fué de este Colegio D. Ramón
Calabria Sánchez, á fin de que en el tér-
mino de seis meses, oontados desde la pu-
blicación del mismo en los periódicos ofi-
oiales, puedan presentarse en este Deca-
nato las reclamaciones que hayan de ha-
cerse oontra la fianza prestada por aquél
para él desempeño de su oficio;bajo aper-
cibimiento quo, de no verificarlo, les pa-
rará el perjutoio que haya lugar.

CIBOULAB

Ha sido siempre anhelo vivísimo de
esta Delegaoión Regia de Pósitos asociar
á su obra de restauración para los bene-
méritos establecimientos que la encomen-
daren á todos aquellos anónimos agentes

de la honradez y de la moralidad que
hasta aquí vivieron osoureoidos en sus
poblados sis tomar parte aotiva 9n la ad-
ministración pública, qua hoy precisa nu-
trirse de la savia viril de que pueden
surtirla las fuerzas vivas de la Naoión
que en tales elementos cristalizan.

(B.-94 )

-
Effrtrrat-Tdrpwvtdeirob» de! Sr. Ja»

munioipal del distrito de Buenavista «
esta corte, por el presente se oita y

• "

plaza á AntonioMonedero Mateo, qu*J *VJ"

viviren la calle del Pacífico, núm. &•

youyo paradero en la actualidad se ign

r», para que en el término de nueve ai^
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en

calle de Belén, núm. 2 piso ae^unao,
cumplir la pena que le ha sido l*Pn"
en el juioio de faltas núm. 288 qae P«»
en este Juzgado por lesiones; 8P«rolriot.
que, de no verifioarlo, le p.-nrá el pen
olo á que haya lugar en derecho. ,

Madrid 31 de Agosto de 190TU
=v.

=¿E. Gómez de B_qnero.=El Seoretarto.
Alfredodel Castillo^

Madrid 2 de Septiembre de 1907. =E1
Juez Decano, Antonio Cubillo y Muro.=
ElSeoretario, Eduardo de OUvarrieta.

Por otra parte, oreo de universa! con-
veniencia en todos aquellos aotos reali-
zados por orden de este Centre, en los
cuales hayan de manejarse caudales de
mayor ó menor importancia, que la cla-
rísima luz de la publioidad ilumine has-
ta los más pequeños detalles, á fin de
conseguir una transparencia que garanti-

ce á mis auxiliares de la maledioenoia
deshonrosa arraigada en nuestras cos-
tumbres de murmuración.

(D.-5.) T para qUe tengan lugar los emplaza-
mientos acordados, expido la presente
para su inseroión en el Boletín oficial
de esta provincia, que oon el V,**B,° de avt
señoría, firmo en Madrid á diez y siete de
Septiembre de mil novecientos siete.™
V.°B.*=Pedro Armenteros de Ovando. =-
El Actuario,Fernando Beltrán y Aguado.

(A.-35.)

H03PICIO
Por el presente y en virtud de provi-

dencia del Sr. Juez de primera instanoia
deldistrito delHospicio de esta oapital,
diotada en autos oivlles ejeoutivos que
sigue D. Benito Muñoz Gil contra don
Luis Fernández Seliols, se saca á la ven-
ta en públioa subasta una participación
de once mil doscientas cincuenta pesetafl

(B.-93-)

Hallamonos para los Pósitos en un pe-
riodo constituyente que exige, entre otros

Esouela Tipográfica del Hospicio*
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